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conteniendo una parte del edificio llamada La Gran-
ja, compuesta de casa para los dueños y caseros,
corrales, gallineros y ejidos; teniendo todo ello una
superficie de 1 hectárea 12 áreas 50 centiáreas, de
la cual 4.057 metros cuadrados corresponden a las
edificaciones dichas. Linda: Norte, «Coto Rincón,
Sociedad Anónima», y finca matriz; este, herederos
de don Luis Maldonado; oeste y sur, carretera vieja
de Tomelloso. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Roda, al tomo 1.221, libro 409, folio 176
vuelto, finca registral número 39.243.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 31.455.655 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 8 de marzo de 1999.—La
Juez sustituta, María Pilar Martínez Martí-
nez.—13.936.$

VITORIA

Edicto

Don José Luis Chamorro Rodríguez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 743/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria
y Álava, contra don Francisco Roncero Carballo
y doña María Teodora Guillermo Ramos, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de mayo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0009000018074398, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en forma personal.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Vitoria, calle Ceferino Urien,
número 4, segundo derecha (tipo D). Ocupa una
superficie útil de 62,03 metros cuadrados, siendo
la construida de 82,28 metros cuadrados. Consta
de pasillo, comedor-estar-cocina con terraza, baño
y tres dormitorios.

Tipo de subasta 9.000.000 de pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 24 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez, José Luis Chamorro
Rodríguez.—El Secretario.—13.705.$

VITORIA

Edicto

Don Íñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito-
ria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria
y Álava (Araba Eta Gasteizko Aurrezki Kutxa), con-
tra don Carlos Muñoz Villafafila y doña María Lour-
des Martínez Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de junio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0010-0000-18-0117/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Número 9. Vivienda izquierda de la tercera planta

alzada, tipo C, con acceso por el portal número 3.
Tiene una superficie útil de 79 metros 84 decímetros
cuadrados, y construida de 101 metros 75 decí-
metros cuadrados. Consta de pasillo, vestíbulo, coci-
na, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño
y aseo. Linda: Por la derecha, entrando o sur, con
la vivienda tipo C derecha de la misma planta y
casa y con hueco de escaleras; por la izquierda,
entrando o norte, con vivienda derecha del tipo
C de la misma planta de la casa del portal número 4;
al fondo o este, con terreno propio, y al frente
y oeste, con el hueco de escaleras y con terreno
propio destinado a zona peatonal. Tiene como anejo
el camarote existente en la planta de entrecubiertas,
señalado con el número 8. Se le asigna una cuota
de participación en el valor total del edificio de
5,193 por 100. Está inscrita en el Registro de la
Propiedad de Laguardia, al tomo 732, libro 86 de
Labastida, folio 125, finca número 9.641, inscrip-
ción tercera. La hipoteca se halla inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Laguardia, tomo 923, libro
112 de Labastida, folio 146, finca número 9.641-N,
inscripción cuarta.

Tasada en 8.700.000 pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 5 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Íñigo Elizburu Aguirre.—El Secre-
tario.—13.708.$

VITORIA

Edicto

Doña María Teresa de la Asunción Rodríguez,
Magistrada-Juez del Juzgado número 6 de Vito-
ria-Gasteiz,

Hago saber: Que en el procedimiento de suspen-
sión de pagos 117/98, se ha dictado la resolución
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Estimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por el Procurador señor Martín
Arrieta, en nombre y representación de “Keit, Socie-
dad Limitada”, y en su virtud ordeno dejar sin efecto
el auto de fecha 22 de febrero de 1999, y denegando
el trámite escrito por no cumplirse los requisitos
legales, mando convocar a los acreedores a Junta
general el día 27 de abril, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, para cuyo acto
seran citados por carta certificada, con acuse de
recibo. Dése publicidad a esta resolución por medio
de edictos que se insertarán en el “Boletín Oficial
del Estado”, “Boletín Oficial” de la provincia y en
el periódico “El Correo Español el Pueblo Vasco”,
y se expondrá al público un ejemplar en el tablón
de anuncios del Juzgado.»

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de marzo de
1999.—La Magistrada-Juez, María Teresa de la
Asunción Rodríguez.—El Secretario.—15.050.$

XÁTIVA

Edicto

Doña Ana C. Remuzgo Salas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
la ciudad de Xátiva y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 175/1994,
a instancias de Caja Rural de Valencia, CCV, repre-
sentada por el Procurador don Juan Santamaría
Bataller, contra don José Luis Tortosa Cortina y
doña María del Carmen Mollá Bellvis, en los cuales
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
la finca que al final se describe.

La primera subasta tendrá lugar en este Juzgado
sito en plaza Trinitat, sin número, el día 5 de mayo
de 1999, a las doce horas, siendo el tipo de licitación
la cantidad de 10.000.000 de pesetas.

No concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 2 de junio de 1999, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de dicha suma. No habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, el día 1
de julio de 1999, sin sujeción a tipo, celebrándose
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas señaladas los licitadores deberán depositar
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, al número
de cuenta de este Juzgado, 4386/0000/18/0175/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, y para la tercera el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, debiendo aportar resguardo justificativo.
Queda excluido de esta condición el actor.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero en la forma y plazo
previstos en el artículo 131, regla 14 de la Ley
Hipotecaria.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición primera. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate (regla 8.a del precitado artículo 131 de
la Ley Hipotecaria). Si el rematante manifiesta no
aceptarlas no le será admitida su postura.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor se suspen-
diera cualquiera de las subastas, se celebrará al día
siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiere tal impedimento,
exceptuándose los sábados.

Séptima.—A los efectos de cumplimentar lo pre-
visto en la regla 7.a, párrafo último del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de
no ser posible la notificación personal a los deu-
dores, respecto al lugar, día y hora del remate, que-
dan aquéllos suficientemente enterados de tales par-
ticulares con la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Finca rústica, tierra secano con olivos en la Bol-
teta, término Vallada, de 7 hanegadas y media o
62 áreas 33 centiáreas. Inscripción en el Registro
de la Propiedad de Enguera, tomo 428, libro 51
de Vallada, folio 211, finca 687, inscripción séptima.
Sobre la expresada finca se halla obra nueva con-
sistente en una nave, estando pendiente de inscrip-
ción la obra nueva.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» se expide el presente en Xátiva a 4 de
febrero de 1999.—La Juez, Ana C. Remuzgo
Salas.—El Secretario.—14.248.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en comisión de apoyo
en el Juzgado de Primera Instancia de Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 286/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Domitilio Tárraga Cuesta
y doña Faiza Layaida, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de julio de 1999, a las doce cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 1999,
a las doce horas cuarenta y cinco minutos, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1999, a las doce cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun-
da. Haciéndole saber a los demandados que en esta
tercera subasta, caso de que la puja ofrecida no
superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se les concede a éstos el plazo de nueve días hábiles,
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que puedan liberar el bien
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndoles que,
de no hacerlo en dicho término, se aprobará el
remate por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 48. Vivienda en planta tercera,
tipo B a la parte derecha, mirada desde la calle
de su situación, compuesta de diferentes departa-

mentos y servicios, con voladizo a su fachada y
con una superficie construida de 94 metros 90 decí-
metros cuadrados y útil de 73 metros 93 decímetros
cuadrados, incluido el voladizo y según cédula de
clasificación, 100 metros 24 decímetros cuadrados
y útil de 78 metros 95 decímetros cuadrados. Linda,
mirada desde la calle: Frente, la vivienda número
46 y pasillo común; derecha, calle Esteban Díaz;
izquierda, patio de luces común, y espalda, Pedro
y Pascual Bañón. Le es anejo el cuarto trastero
situado en la terraza superior del edificio, señalado
con el número 45. Cuota: 1,72 por 100. Inscripción:
Tomo 1.698, libro 970, folio 37, finca número
17.398 del Registro de la Propiedad de Yecla. Valo-
ración a efectos de subasta: 7.318.379 pesetas.

Dado en Yecla a 14 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano.—13.877.$

ZAMORA

Edicto

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja Rural de Zamora,
contra doña Cristina Torinos Gutiérrez, doña Pilar
Torinos Gutiérrez y «Eude, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
10 de mayo de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4836000017010298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 10 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


